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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Diego Eduardo del Bosque Villarreal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir en los comprobantes fiscales digitales el código de identificación, para acreditar la legal procedencia de materia prima forestal, 

sus productos y subproductos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2746-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29-A. … 

 

 

 

I. al IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN MATERIA DE CÓDIGO DE 

IDENTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA LEGAL 

PROCEDENCIA E MATERIA PRIMA FORESTAL, 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS EN TÉRMINOS DE LA 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE Y SU REGLAMENTO. 

 

Único. Se adiciona la fracción X al artículo 29-A del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 29-A . Los comprobantes fiscales digitales a que se 

refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 

siguientes requisitos: 

 

I a IX. (...) 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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MISG 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

… 

X. El código de identificación, para acreditar la legal 

procedencia de materia prima forestal, sus productos y 

subproductos, en términos de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable y su Reglamento. 

 

Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen 

para efectos de amparar la retención de contribuciones deberán 

contener los requisitos que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales 

que no reúnan algún requisito de los establecidos en esta 

disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o 

cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma 

distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán 

deducirse o acreditarse fiscalmente. 

 

Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán 

cancelarse cuando la persona a favor de quien se expidan acepte 

su cancelación. 

 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 

carácter general, establecerá la forma y los medios en los que se 

deberá manifestar dicha aceptación”. 

 TRANSITORIOS.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día hábil siguiente a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  


